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CONTRATO DE SERVICIOS PROTESIONALE§
rER§ONAL§S

En el Municipio de Omoa, Departamento de Cortes, por una parte el Señor
Ricardo Aluarado Escobar, mayor de edad, casado, con tarjeta de identidad
o. 0503-1983-00049 actuando en mi condición de Alcalde de la Municipalidad
de Omoa, nombrado por elTribunalsuperior Electoral según Certificacién de
§esión Extraordinaria celebrada el 17 de Diciembre del 2017, con suficientes
facultadas para este acto, en adelante llamado "EL CONTRATANTE" y por
otra parte el joven Giezi Manahen Rodriguez Umaña , Mayor de Edad,
casado, de oficio albañil, con tarjeta de ldentidad N. 0501-1985-12791, de
Omoa Cortes, actuando por si, en adelante denominado " EL CONTRATADO",
convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios Personales, el cual se

regirá por las Cláusulas siguientes:

PRIM§RA: OBIETO DEt CONTRATO. - EL CONTRATANTE tiene la necesidad
de apoyar la Gestión Municipal, para desarrollar con legatidad, veracidad y
transparencia sus labores y proteger los recursos que maneja la Entidad, por
ello conviene en contratar al joven Giezi Manahen Rodriguez Umaña, para
que proporcione sus servicios personales como: Poticía Municipal-, con las

labores siguientes:

1. Realizar cualquier actividad que le asigne su jefe inmediato.
2. En caso de necesidad y a requerimiento de la administración cubrir otro
puesto administrativo o cubrir vacaciones.

§IGUN§O: PLAZO DtL CONTRATO: - El contrato tendrá una El contrato
tendrá una vigencia de ocho (8) meses, siendo los primeros cincuentainueye
{59} días de periodo de prueba pa*ir del 12 de mayo del 2021.
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Si fuera necesario prorrogar el mismo, a conveniencia de EL CONTRATANTE,
Podrá ser extendido con una simple notificación, con una anticipación de 5
días antes delvencimiento de este contrato.

Es entendido y convenido que el CONTRATADO de manera general se

sujetara al horario de oficina que rige para todos los empleados Municipales
en jornadas de I honas de lunes a viernes, de 8:00 AM A 12:00 A.M y de 1:00
PM A 4:00 PM. Sin embargo, dadas las tareas que desarrollara, se conviene
que la jornada diaria podrá extenderse por más horas, por las cuales,
conforme disposiciones presupuestarias gubernamentales, no se reconocerá
el pago de horas extraordinarias. Para esos efectos deberá deiar constancia
de su asistencia mediante Ios dispositivos implementados por la Entidad.

TERCERA: VALOR D§t COHTRATCI. EL CONTRATANTE pagara al CONTRATADO
la suma de Diez mil ochocientos cincuenta y tres lempiras con sesenta y tres
centavos {Lps. 10,853.66) mensuales.

fs entendido que los fondos para el pago del presente contrato provienen de
recursos de fondos propios que genera la fvlunicipalidad Vla de la

Transferencia Gubernamental y que, en caso de suspensión o canceiición de
estos por cualquier circunstanc¡a ajena a la Municipalidad, dará lugar a la
rescisión o resolución del contrato, sin más obligación del CONTRATATA¡{TE
que al pago de los servicios ya ejecutados por el CONTRATADO a la fecha en
que ocurra la rescisión.

CUARTA: CAUSA§ PARA 1A TERMINACION O RESOII,CION DEL CONTRATO:

?

Elcontrato podrá ser resuelto por eICONTRATANTE sin responsabilidad de su
parte en los casos siguientes:

1. Por fuerza mayor ajena al control de la Municipalidad según lo
convenido en la cláusula tercera, párrafo segundo, de este contrato;
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2. Por un man¡f¡esto descuido por parte del CONTRATADO en la

prestac¡ón de los servicios CONTRATADOS

3. Por abandono de sus labores o actividades por parte de él
CONTRATADO por más de dos días consecutivos, o tres alternos en el

término de un mes calendario, sin presentar justificación alguna.
4. Las demás causas contempladas en el Artículo LL2 del Código de

Trabajo vigentes.

Es entendido y convenido también que el contrato podrá ser resuelto de
común acuerdo entre las partes, practicando con respeto una liquidación
justa por los servicios prestados.

QUtltlTA: RESOTUCIONE§ DE CONTROVERSIAS: - En el caso de controversias
en la aplicación e interpretación de las cláusulas, ambas partes se someten a
la Jurisdicción del Juzgado de lo Contencioso Administrativo del
Departamento de Cortes.

Y para la seguridad de ambas partes, se firma el presente contrato en tres
ejemplares con el mismo contenido, €ñ el Municipio de_ Omoa,
Departamento de Cortes a los 1.2 días del mes de mayo delaño 2027.

a9

EL EL ADO
Prof. Giezi Manahen Rodriguez Umaña

Km.{4, carretera C. A. 13, frente a Ga¡olinera UHO, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

EL lt(i

,i

01:

DE

¿ /DAo

U,

a.
¿¿J

ú

¡ §ERYIGIO-COMPROMISO-DE§ARROLLO !



,^Il1l)lTtÉ§vv¡\ ¡ ¡-¡lJ

Tel. 26§§-9 I 47 1265*-q1 52 [ maitr : p u si Sit]#liS q d g §rpa¿$ I {}i8l.g}ee il,§r¡ p¿

CONTRATO DE §TRUCIO§ PERSONALES

En el Municipio de Omoa, Departamento de Cortes, por una parte el Señor
Ricardo Alvarado Escobar, mayor de edad, casado, con tarjeta de identidad

si, en adelante denorninado convienen en celebrar el
presente Contrato de §ervicios se regirá por las Cláusulas
siguientes:

PRIMERA: OBJETO DEL CCINTRATO. - EL CONTRATANTE tiene la necesidad
de apoyar la Gestión Municipal, para desarrollar con legalidad, veracidad y
transparencia sus labores y proteger los recursos que maneja la Enffdad, por
eflo conviene en contratar al Señor Digno Antonio Moeses Vásguez para que
proporcione sus servicios, como: Policía Municipal

§E€UII¡DO: PLAZO DEL COñ¡TRATO: - El contrato. tendrá una vigencia {7}
meses con t1.3) dias, siendo los primeros cincuentainueve (59) dias de
periodo de prueba a partir del 19 de mayo al 3l diciembre del 2021.

5i fuera necesario prorrogar el mismo, a conveniencia de EL CONTRATANTE,
IrnrJr4 ¡ar ¡l,t¡n.liJ¡ ^¡,n r.¡¡ ¡iq¡l¡ ¡a+i$i^^^iÁ^ ,a¡ ^¡+i^ia^^iA- A^ ÉI lrt¡¡{, §§} glrL§rrL¡¡¡JL} \,\rlt \¡rro Jrr}rPrc ¡}vLrrrLot-r\r¡r, Lvti u¡ic¡ otil¡L¡PciLir.¡ii úe f,
días antes delvencimiento de este contrato.

Es entendido y convenido que el CONTRATADO de manera general se

sujetara al horario de oficina que rige para todos de 8:00 AM A 12:00 A.M y
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lunes a v¡ernes, Sin embargo, dadas las tareas que desarrollara, se conviene
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conforme disposiciones presupuestarias gubernamentales, no se reconocerá
el pago de horas extraord¡nar¡as. Para esos efectos deberá dejar constanc¡a
de su asistenc¡a mediante los dispositivos implementados por la Entidad.

TERCERA: vALoR DEL coNTRATo. EL CONTRATANTE pagara al coNTRATADo
la suma de Diez mil Ochocientos cincuenta y tres Lempiras con sesenta seis
Exactos (Lps. 10,853.66) mensuales.

Es entenciirio que ios foncios para ei pago ciei presente contrato provienen cie
recursos de fondos propios que genera la Municipalidad vlo de la
Transferencia Gubernamental y que, en caso de suspensión o cancelación de
los mismos por cualquier circunstancia ajena a la Municipalidad, dará lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación del
CONTRATATANTE que al pago de los servicios ya ejecutados por el
CONTRATADO a la fecha en que ocurra la rescisión.

CUARTA: CAUSA§ PARA I.A TERMINACION O RE§OLUCION DEt CONÍRATO:

El contrato podrá ser resuelto por el CONTRATANTE sin responsabilidad de su
parte en los casos siguientes:

5. Por fuerza mayor ajena al control de la lVlunicipalidad según lo
convenido en la cláusula tercera, párrafo segundo, de este contrato;

6. Por un manifiesto descuido por parte del coNTRATADo en ta
prestación de los servicios CONTRATADOS

7. Por abandono de sus labores o actividades por parte de él
CONTRATADO por más de dos días consecutivos, o tres alternos en el
término de un mes calendario, sin presentar justificación atguna.

8. Las demás causas contempladas en el Artículo ttz del código de
7-^L-:^.,:-^-¡^,
í ¡-aúajo vigenies.

Km.14, caretsra c. A. f 3, frcnte a Gasollnera uHo, omoa, cortrs, Hon<luras c. A.
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común acuerdo entre las partes, pract¡cando con respeto una liquidación
justa por los serv¡c¡os prestados.

QUINTA: RE§OLUCIONES DE CONTROVERSIAS: - En el caso de controvers¡as
en la aplicación e interpretación de las cláusulas, ambas partes se someten a

la Jurisdicción del Juzgado de lo Contencioso Administrativo del
Departamento de Cortes.

Y para la seguridad de ambas partes, se firma el presente contrato en tres
ejemplares con el mismo contenido, €ñ el Municipio de Omoa,
Departamento de Cortes a los 19 días del mes de mayo del año 2A2t.

..
,¡J

)

EL DO
Prof. Ricardo Alvarado Digno Antonio Moeses Vásquez

Km.14, calretera C. A. 13, frente a Gasolinera UNO, Omoa, Cortes, Honduras C.

¡ SERVI GI O-COIYIPR()MI§(}-DE§áRR'OI¡I¡O I

EH

o-
Iu

¡OL



nrÉs
52 E ma il : ryrr,* i+ i sn lids d r u¡p n? qI {}ÉLlg$ qil, t rls!

CONTRATO DE S§RVICIO§ PROFESIONAL§S
PER§ONALE§

En el Municipio de Omoa, Departamento de Cortes, por una parte el Señor

Ricardo §luarado Escobar, mayor de edad, casado, con tarjeta de identidad
o. ü5ü3'1,983-00049 actuando en mi condición de Alcalde de la Municipalidad
de Omoa, nornbrado por elTribunalSuperior Electoral según Certificación de

§esión Extraordinaria celebrada el 17 de Diciembre del 20L7, con suficientes

facultadas Bara este acto, en adelante llamado "§L CONTRAIANTE" y por

otra parte el joven Sindy Paola Hernández Cantarero , Mayor de Edad,

soltera, de profesión Bachiller en Ciencias y Letras y técnico en computación
con tarieta de ldentidad N.0503-1997-01078, de Omoa Cortes, actuando por

si, en adelante denominado " EL CONTRATADO", convienen en celebrar el
presente Contrato de Servicios Personales, el cual se regirá por las Cláusulas

siguientes:

PRIMERA: OBJETO DET CONTRATO. - EL CONTRATATUTE t¡eNe Ia nCCCSidAd

de apoyar la Gestión Municipal, para desarrollar con legalidad, veracidad y

transparencia sus labores y proteger los recursos que maneja la Entidad, Fot
ello conviene en contratar a la joven §indy Paola Hernández Cantarero, para

que proporcione sus servicios personales como Asistente de Archivero
Central, con las labores siguientes:

1. Realizar cualquier actividad que le asigne su jefe inmediato.
2. En caso de necesidad y a requerimiento de la administración cubrir otro
puesto administrativo o cubrir vacaciones.

T,

q"

§EGUIIIOO: PLAZO DEL CONTRATO: - El contrato tendrá una El contrato
tendrá una vigencia de ocho {8} meses, siendo los primeros cincuentainueve

{59} días de periodo de prueba partir del01 de mayo del 2021.

Krx.'14, c*rrstors §. A. 't§* frsnX* a Sqqot*n*ra t}FlS, Smn*, fferter, llonduras C. A"
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Si fuera necesar¡o prorrogar el mismo, a conven¡encia de EL CONTRATANTE,
Podrá ser extendido con una simple notificación, con una anticipación de 5
días antes delvencimiento de este contrato.

Es entendido y convenido que el CONTRATADO de manera general se

sujetara al horario de oficina que rige para todos los empleados Municipales
en jornadas de 8 horas de lunes a viernes, de 8:00 AM A 12:00 A.M y de 1:00
PM A 4:00 PM. Sin embargo, dadas las tareas que desarrollara, se conviene
que la jornada diaria podrá extenderse por más horas, por las cuales,
conforme disposiciones presupuestarias gubernamentales, no se reconocerá
el pago de horas extraordinarias. Para esos efectos deberá dejar constancia
de su asistencia mediante los dispositivos implementados por la Entidad.

TERCERA: VALOR DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE pagara al CONTRATADO
la suma de Diez mil ochocientos cincuenta y tres lempiras con sesenta y tres
centavos (Lps. 10,853.66) mensuales.

Es entendido que los fondos para el pago del presente contrato provienen de
recursos de fondos propios que genera la Municipalidad ylo de la

Transferencia Gubernamental y que, en caso de suspensión o canc6lación de
estos por cualquier circunstancia ajena a la Municipalidad, dará lugar a la

rescisión o resolución del contrato, sin más obligación del CONTRATATANTE
que al pago de los servicios ya ejecutados por el CONTRATADO a la fecha en
que ocurra la rescisión.

CUARTA: CAUSAS PARA LA TERMINACION O RESOTUCION DEt CONTRATO:

El contrato podrá ser resuelto por el CONTRATANTE sin responsabilidad de su
parte en los casos siguientes:

1. Por fuerza mayor ajena al control de la Municipalidad según lo
convenido en la cláusula tercera, párrafo segundo, de este contrato;

Km.l4, carretera C. A. 13, üsnte a Ga*olln*rc lJl.t0, §moa, §orte3, Honduras C. A. DE
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2. Por un man¡f¡esto descuido por parte del CONTRATADO en la
prestación de los servicios CONTRATADOS

3. Por abandono de sus labores o actividades por parte de él

CONTRATADO por más de dos días consecutivos, o tres alternos en el

término de un mes calendario, sin presentar justificación alguna.
4. Las demás causas contempladas en el Artículo tl? del Código de

Trabajo vigentes.

Es entendido y convenido también que el contrato podrá ser resuelto de
común acuerdo entre las partes, practicando con respeto una liquidación
justa por los servicios prestados.

QüINTA: RE§OLUCIONES DE CONTROVT§§IA§: - En el caso de controversias
en !a aplicación e interpretación de las cláusulas, ambas partes se someten a

Ia Jurisdicción del Juzgado de lo Contencioso Administrativo del
Departamento de Cortes.

Y para la seguridad de ambas partes, se firma el presente contrato en tres
ejemplares con el mismo contenido, €il el Municipio de Omoa,
Departamento de Cortes a los 01 dias del mes de mayo del año 2021.

EL CONTRATADO
Alvarado §indy Paola Hernández Cant*rero

Km.t4, ÉarrÉtera §. A" 1*, fr*ntc a &a*sllr¡*ra ülil$, ürnoa, tertea, Honduras C. A"

¡ §ERYI CI O- COIUPROMISO-DE§.IRROI¡IrO !

EI

DEA

¿/DAD



,.::r.,.

Tel.26§&9 r47 1265&91 52 §m aitr : rü ff rl rs¡fi qt ide fl o roq+ ¿ l

CONTRATO DR §§RVICIO§ PROFE§IONAI_,ES* r- :"- 
pERsoNALEs

En el Municipio de Omoa, Departamento de Cortes, For una parte el Señor
Ricardo Alvarado fscobar, mayor de edad, casado, con tarjeta de identidad
o. 0503-1983-00049 actuando en micondición de Alcalde de la Municipalidad
de Omoa, nombrado por elTribunal Superior Electoral según Certificación de
Sesión Extraordinaria ceiebrada ei i7 cie Diciembre dei2ü17, con suficientes
facultadas para este acto, en adelante llamado "EL CONTRATANTE' y por
otra parte el joven §ara Gabriela Pavón Cortes , Mayor de Edad, soltera, de
profesión Perito Mercantil y Contador Público con tarjeta de ldentidad N.
0503-1997-00001, de Omoa Cortes. actuando por s¡, en adelante
denominado " EL CONTRATADO', convienen en celebrar el presente Contrato
de Servicios Personales, el cual se regirá por las Cláusulas siguientes:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. - EL CONTR.ATANTE tiene la necesidad
de apoyar la Gestién Municipal, para desarrollar con legalidad, veracidad y
transparencia sus labores y proteger los recursos que maneja la Entidad, por
ello conviene en contratar a la joven §ara Gabriela Pavón Cortes, para que
proporcione sus servicios personales como Asistente de Archivero Central,
^^^ I-^ l-L^-^- -i^,,i^ñ+^F.r-rJr r rcrJ tgtJlrt c,J Jt6rL¡tcr tLE).

L. Realizar cualquier actividad que le asigne su jefe inmediato.
2. En caso de necesidad y a requerimiento de la administración cubrir otro
puesto administrativo o cubrir vacaciones"

§EGUNDO: PLAZO DEt coNTRATo: - El contrato tendrá una vigencia de 7
meses con (6) días, siendo los primeros cincuentainueve {59} días de periodo
de prueba a partir del 24 de mayo hasta el 31 de diciembre del presente
2021.

xnn,t4, **rret*r* *, A, 13, frenrte e s*odtrn*m ttrllo, sm**, cúrtr&, li*nduras c, A-
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§i fuera necesario prorrogar el mismo, a conveniencia de EL CONTRATANTE,

Pcdrá ser exte*didc ccn una sinruple nctlficación, con una antlcipac!ór: de 5
días antes del vencimiento de este contrato.

Es entendido y convenido que el CONTRATADO de manera general se

sujetara al horario de oficina que rige para todos los empleados Municipales
en jornadas de I horas de lunes a viernes, de 8:00 AM A 12:00 A.M y de 1:00

PM A 4:30 PM. Sin embargo, dadas las tareas que desarrollara, se conviene
que la jornada diaria podrá extenderse por más horas, por las cuales,
conforrne disposiciofles presupuestarias gubernamentales, no se reconocerá
el pago de horas extraordinarias. Para esos efectos deberá dejar constancia
de su asistencia mediante los dispositivos implementados por la Entidad.

TERCERA: VALOR DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE pagara al CONTRATADO

la suma de Diez mil ochocientos cincuenta y tres lempiras con sesenta y tres
centavos {Lps. L0,853.66} mensuales.

Es entendido que los fondos para el pago del presente contrato provienen de
recursos de fondos propios que genera la Municipalidad y/g de la

Transferencia Gubernamental y que, en caso de suspensión o cancelación de
estos por cualquier circunstancia ajena a la Municipalidad, dará lugar a la
rescisión o resoiución ciei contrato, sin más obirgación ciei CUwTHAIATANTE
que al pago de los servicios ya ejecutados por el CONTRATADO a la fecha en
que ocurra Ia rescisión.

CUARTA: CAUSAS PARA LA TERMINACIOñ¡ O RESOTUCION DEL CONTRATO:

El contrato podrá ser resuelto por el CONTRATANTE sin responsabilidad de su
parte en los casüs siguientes:

5. Por fuerza mayor ajena al control de la Municipalidad según lo
convenido en la cláusula tercera, párrafo segundo, de este contrato;

Km.t4, earreterc §" &. 13, frc*t* * S¿soli*era {.1}d** Ssma" Osrtc§, Hondurqs C. A.
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6. Por un manifiesto descuido por parte del CONTRATADO en la

nr¡arl:r.iÁn rlo lnr conri¡ine l^ñI\lTPATAnñC
f*t vJaqv¡vtl v! tgJ §!t llvt9J tvtl I t1ñ I f\9vÚ

7. Por abandono de sus labores o actividades por parte de é!

CONTRAIADO por más de dos días cCInsecutivos, CI tres alternos en el

término de un mes calendario, sin presentar justificación alguna.

8. Las demás causas contempladas en el Artículo L12 del Código de

Trabajo v¡gentes.

Es entendido y convenido también que el contrato podrá ser resuelto de

común acuerdo entre las partes, practicando con respeto una liquidación
justa por los servicios prestados.

QUINTA: RESOLUCIO¡|E§ DE COITTTROUER§IA§: - En el caso de controversias
en la aplicación e interpretacién de las cláusulas, ambas partes se someten a
la Jurisdicción del Juzgado de lo Contencioso Administrativo del
Departamento de Cortes.

Y para la seguridad de ambas partes, se firma el presente contrato en tres
ejemplares con el mismo contenido, €h el Municipio de Omoa,

Departamento de Cortes a los 24 días del mes de rnayo del año }AZf.

Prof. Ricardo Alvar*do
EL CONTRATADO

§ara Gabriela Pavón Cortes

Xnn,14, carret*ra C" A, 13, fienta * Sa**Étnora $f:l$, *n*o*" Cürtss, Honduras C. *.
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